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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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por medio de la cual se modifica el artículo 3° de la Ley 1922 de 2018, para facilitar la acreditación  
de las víctimas ante la JEP

PROYECTO DE LEY NÚMERO ___ DE 2022 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 3° DE LA LEY 1922 
DE 2018, PARA FACILITAR LA ACREDITACIÓN DE LAS VÍCTIMAS ANTE LA 

JEP” 

 

El Congreso de la República 

DECRETA: 

 

Artículo 1°. La presente iniciativa de ley tiene por objeto modificar el artículo 3° de la 
Ley 1922 de 2018 “Por medio de la cual se adoptan unas reglas de procedimiento para 
la Jurisdicción Especial para la Paz”. 

Artículo 2°. Adiciónese el parágrafo 2° al artículo 3° del Libro Primero, Disposiciones 
Generales, TÍTULO PRIMERO, GARANTÍAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
VÍCTIMAS, de la Ley 1922 de 2019 el cual quedará así: 

"Artículo 3°. Procedimiento para la acreditación de la calidad de víctima. Después de 
la recepción de un caso o grupo de casos por parte de la Sala o Sección respectiva o 
una vez la Sala de Reconocimiento contraste los informes, una persona que manifiesta 
ser víctima de un delito y que desea participar en las actuaciones, deberá presentar 
prueba siquiera sumaria de su condición, tal como el relato de las razones por las 
cuales se considera víctima, especificando al menos la época y el lugar de los hechos 
victimizantes. 

Las respectivas Salas o Secciones de primera instancia tramitarán las peticiones, de 
acuerdo con el tipo de proceso. 

En la oportunidad procesal correspondiente, la Sala o Sección dictará una decisión 
motivada, reconociendo o no la acreditación, susceptible de los recursos ordinarios, 
por la víctima o quien la represente. 

Parágrafo. A quien acredite estar incluido en el Registro Único de Víctimas, no se le 
podrá controvertir su condición de tal. 

Parágrafo 2°. Quien haya acreditado su condición de víctima, y haya sido reconocida 
en cualquier otra jurisdicción, ya sea ordinaria o transicional; se tendrá como 
acreditada de manera automática ante esta jurisdicción. Y no se le podrá controvertir 

su condición de tal. Así mismo podrá seguir siendo asistida por el mismo apoderado 
judicial que haya representado sus intereses en esas otras jurisdicciones, con el fin de 
garantizar los derechos a la verdad, justicia, reparación y garantía de no repetición, así 
como el acceso a la administración de justicia, y evitar su revictimización. 

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación, 
y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

 

 

De los Honorables congresistas,  

 

                                                                    
MARIA FERNANDA CABAL MOLINA ESPERANZA ANDRADE DE OSSO 

Senadora de la República    Senadora de la República  

Centro Democrático    Partido Conservador 



Página 2 Jueves, 17 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  187

I. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

La presente iniciativa legislativa busca modificar el artículo 3° de la Ley 1922 de 2018, 
con el objetivo que toda persona que haya sido reconocida y acreditada como víctima 
en cualquier jurisdicción, se entenderá acreditada su condición de víctima de forma 
automática ante la Jurisdicción Especial para la Paz. De igual manera, el apoderado 
judicial que haya representado los intereses de la víctima en otras jurisdicciones, podrá 
representar a la víctima ante la Jurisdicción Especial para la Paz, con el fin de 
garantizar el acceso a la administración de justicia y sus derechos a la verdad, justicia, 
reparación y garantía de no repetición. 

II. JUSTIFICACIÓN 

Los acuerdos de Paz suscritos entre el estado colombiano y las FARC-EP, originaron  
modificaciones de orden constitucional como el Acto Legislativo 01 de 2017, donde se 
introdujo un nuevo Título Transitorio que regula el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), el cual se compone de la Comisión 
para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición; la Unidad 
para la Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto armado; las medidas de reparación integral para la construcción de paz y las 
garantías de no repetición y la Jurisdicción Especial para la Paz. 

En relación con la Jurisdicción Especial para la Paz, la Ley 1957 de 2019 (Ley Estatutaria 
de la Administración de Justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz) consagra el 
principio rector sobre “la centralidad de los derechos de las víctimas” (artículo 13), 
según el cual, “en toda actuación del componente de justicia del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición , se tomarán en cuenta como ejes 
centrales los derechos de las víctimas y la gravedad del sufrimiento infligido por las 
graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario y las graves violaciones a 
los Derechos Humanos ocurridas durante el conflicto. Deberá repararse el daño 
causado y restaurarse cuando sea posible (…) “La justicia restaurativa atiende 
prioritariamente las necesidades y la dignidad de las víctimas y se aplica con un 
enfoque integral que garantiza la justicia, la verdad y la no repetición de lo ocurrido”. 

Las reglas de procedimiento para la Jurisdicción Especial para la Paz además de 
consagrar la centralidad de los derechos de las víctimas, regulan las formas de 
participación de las víctimas y en especial el procedimiento para la acreditación de la 
calidad de víctima que de acuerdo al artículo 3°: 

"Después de la recepción de un caso o grupo de casos por parte de la Sala o Sección 
respectiva o una vez la Sala de Reconocimiento contraste los informes, una persona 
que manifiesta ser víctima de un delito y que desea participar en las actuaciones, 
deberá presentar prueba siquiera sumaria de su condición, tal como el relato de las 
razones por las cuales se considera víctima, especificando al menos la época y el lugar 
de los hechos victimizantes. 

Las respectivas Salas o Secciones de primera instancia tramitarán las peticiones, de 
acuerdo con el tipo de proceso. 

En la oportunidad procesal correspondiente, la Sala o Sección dictará una decisión 
motivada, reconociendo o no la acreditación, susceptible de los recursos ordinarios, 
por la víctima o quien la represente. 

Parágrafo. A quien acredite estar incluido en el Registro Único de Víctimas, no se le 
podrá controvertir su condición de tal". 

Sin embargo, esta norma ha desconocido que hay unas víctimas del conflicto armado, 
que provienen de otras jurisdicciones transicionales y ordinarias, sobre las cuales el 
Estado tiene la obligación de proteger y su reconocimiento preliminar no puede ser 
omitido, toda vez que existe por vía constitucional el compromiso de Protección frente 
a la revictimización (SU-648/17): 

"La jurisprudencia ha constatado que existen muchas condiciones en las cuales las 
personas que han sido víctimas de la violencia del conflicto armado pueden ser 
'revictimizadas', lo cual implica una especial protección del Estado. Por ejemplo, se ha 
reconocido que cuando las personas que son víctimas acuden a los procesos de justicia 
y paz a denunciar su caso, se exponen nuevamente a ser revictimizadas, por cuanto 
son objeto de nuevas amenazas, lo cual se constituye en una barrera y un obstáculo 
para el goce efectivo de su derecho de acceso a la justicia. Esto es especialmente grave 
cuando se trata de personas que, además, son sujetos de especial protección 
constitucional . En estos casos se han tomado medidas de protección individuales, pero 
también generales” . 

Así las cosas, ignorar el reconocimiento que se ha hecho a las víctimas del conflicto en 
otros procedimientos judiciales ya sean ordinarios o transicionales, desatiende la 
protección constitucional especial de la que gozan, como ocurre en el Registro Único 

de Víctimas, que quien acredite su condición de víctima no será controvertida con 
posterioridad, presupuesto que debería ser aplicable a aquellas víctimas que han 
acreditado serlo ante otras jurisdicciones. 

Por tanto, en aplicación a los criterios de las Naciones Unidas en cuanto a la protección 
de las víctimas y los principios y directrices básicos de sus derechos, contemplados 
tanto en el Derecho Internacional de los Derechos humanos como en el Derecho 
Internacional Humanitario. 

"Los Principios y directrices básicos establecen con claridad que entre los derechos de 
las víctimas contemplados en el derecho internacional de los derechos humanos y el 
derecho internacional humanitario se incluye el de exigir a los Estados que cumplan 
su obligación de impedir que se cometan violaciones e investigarlas cuando ello 
ocurra. 

Los Principios y directrices básicos establecen, además, que "La obligación de respetar, 
asegurar que se respeten y aplicar las normas internacionales de derechos humanos y 
el derecho internacional humanitario según lo previsto en los respectivos 
ordenamientos jurídicos comprende, entre otros, el deber de: 

a) Adoptar disposiciones legislativas y administrativas y otras medidas apropiadas 
para impedir las violaciones; 

b) Investigar las violaciones de forma eficaz, rápida, completa e imparcial y, en su caso, 
adoptar medidas contra los presuntos responsables de conformidad con el derecho 
interno e internacional; 

c) Dar a quienes afirman ser víctimas de una violación de sus derechos humanos o del 
derecho humanitario un acceso equitativo y efectivo a la justicia, [...] con 
independencia de quién resulte ser en definitiva el responsable de la violación; y 

d) Proporcionar a las víctimas recursos eficaces, incluso reparación [...]" (párrafo 3) . 

Esta protección de las víctimas, también significa que los apoderados que 
representaron a las víctimas ante otras jurisdicciones puedan representarlas ante la 
Jurisdicción Especial para la Paz. Por último, cabe resaltar que en el marco de la Ley 
975 de 2005 en sus decretos reglamentarios, se reconoció la acreditación de las víctimas 
ante otras jurisdicciones como lo busca el presente proyecto de Ley, con el objetivo de 
salvaguardar los derechos de las víctimas y evitar la revictimización. 

III. MARCO NORMATIVO 

• Decreto 3011 de 2013, Por el cual se reglamentan las Leyes 975 de 2005, 1448 de 
2011 y 1592 de 2012. 

• Ley 1957 de 2019 (Ley Estatutaria de la Administración de Justicia en la 
Jurisdicción Especial para la Paz). 

• Ley 1922 de 2018, (Reglas de Procedimiento para la Jurisdicción Especial para 
la Paz). 

• Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones 
graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones - 60/147 Resolución aprobada por la Asamblea General el 16 de 
diciembre de 2005. 

También harán parte del marco normativo las sentencias expuestas en el acápite 
Tercero “Justificación” del proyecto: 

• Sentencia C-080 de 2018 

• Sentencia SU-648 de 2017 

 

IV. CONTENIDO Y ALCANCE DEL PROYECTO 

 

Esta iniciativa consta de los siguientes artículos: 

• El artículo 1°, objeto de la iniciativa. 

• El artículo 2°, adiciona el parágrafo 2° al artículo 3° de la Ley 1922 de 2018. 

• Finalmente, el artículo 3° define la vigencia de la norma. 
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V. IMPACTO FISCAL Y PROPUESTA ECONÓMICA 

  

En cumplimiento del artículo 7° de la Ley 819 de 2003, es de precisar que el presente 
Proyecto de Ley, no genera un impacto fiscal que implique una modificación en el 
marco presupuestal de mediano plazo, toda vez que no se incrementará el Presupuesto 
General de la Nación, ni ocasiona la creación de una nueva fuente de financiación. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

De los Honorables congresistas,  

 

 

  

                                                                        
MARIA FERNANDA CABAL MOLINA ESPERANZA ANDRADE DE OSSO 

Senadora de la República    Senadora de la República 

Centro Democrático    Partido Conservador  

PROYECTO DE LEY NÚMERO 327 DE 2022 SENADO

por la cual se expiden medidas para el Registro y Saneamiento de Vehículos con Matrícula Extranjera  
en Zonas de Frontera y se dictan otras disposiciones.
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CONCEPTO DE LA ALCALDÍA DE MEDELLÍN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 438 
DE 2021 SENADO

por medio de la cual se crea y se implementa la cátedra de educación emocional en todas las instituciones 
educativas de Colombia en los niveles de preescolar, básica y media y se adoptan otras disposiciones.

*202230106729*
Medellín, 16/03/2022

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General del Senado
secretaria.general@senado.gov.co

Asunto: Observaciones proyecto de Ley 438 de 2021 POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA Y SE 
IMPLEMENTA LA CÁTEDRA DE EDUCACIÓN EMOCIONAL EN TODAS LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE COLOMBIA EN LOS NIVELES DE PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Cordial saludo,

El Municipio de Medellín, a través de la Secretaría General, realiza un seguimiento permanente a 
la Agenda Legislativa Nacional en relación con los proyectos de ley que tienen incidencia a nivel 
municipal. En desarrollo de esta fundamental tarea, se tuvo conocimiento del Proyecto de Ley No. 
168 de 2020. 

Con la finalidad de hacernos partícipes y con el ánimo de enriquecer el análisis de los proyectos 
discutidos en el Congreso de la República y que son de interés general, tanto para los ciudadanos 
como para las entidades territoriales, respetuosamente nos permitimos presentar a continuación 
el análisis individualizado del texto del proyecto de ley enunciado, el cual contiene las 
observaciones y sugerencias realizadas por la Secretaría de Educación del Municipio de Medellín.

ARTÍCULOS OBSERVACIONES SUGERENCIAS
Artículo 1º. Objeto. La 
presente ley tiene como fin 
crear e implementar, la 
Cátedra
de Educación Emocional en 
los niveles preescolar, básica 
y media, en concordancia
con el proyecto educativo 
institucional PEI de todas las 
instituciones educativas del
país.

Se sugiere la inclusión del 
Parágrafo 1 al artículo, 
atendiendo a lo que 
igualmente
establece la Ley 1732 de 2014 
“Catedra de la Paz”, en el 
sentido a que con ello
las instituciones de Educación 
Superior continúen formando 
a las personas en
educción emocional y de esa 
manera contribuir a la salud 
mental y bienestar de
los colombianos.

Se sugiere que el articulo 
quede así: Parágrafo 1: Bajo 
el principio de autonomía 
universitaria, cada institución 
de
educación superior 
desarrollará la Cátedra de 
Educación Emocional, en
concordancia con sus 
programas académicos y su 
modelo educativo.

Artículo 2º. Definiciones.
(…)

Se sugieres Incluir el término 
“inteligencia intrapersonal”. 

Recomendación:
Competencias 

Competencias 
emocionales: Conjunto de 
conocimientos, capacidades,
habilidades y actitudes 
necesarias para facilitar la 
comprensión, expresión y
regulación emocional. Las 
competencias emocionales 
comprenden: Conciencia
Emocional, Regulación 
Emocional, Autonomía, 
Inteligencia Interpersonal, y
Habilidades de Vida y 
Bienestar

Con base en la teoría de
las inteligencias múltiples de 
Howard Gardner, en la que 
explica que la inteligencia
interpersonal e intrapersonal 
son subtipos de esta teoría, se 
hace necesario
nombrarla, ya que es la 
encargada de desarrollar la 
capacidad de identificar,
entender y procesar nuestras 
propias emociones. Cuando 
esta inteligencia es
especialmente desarrollada, 
implica que la persona es 
capaz de ser consciente de 
sus emociones y comprender 
lo que éstas enlazan en sus 
pensamientos y
actitudes. Desarrolla: 
autocontrol y regulación 
emocional, estabilidad 
emocional,
auto comprensión, autoestima 
y voluntad.
Así mismo, se sugiere incluir 
el concepto de “alfabetización 
emocional”, ya que al
referenciarse le permite una 
mejor comprensión al docente 
de la importancia del
desarrollo de esta al interior 
de los ámbitos escolares, y a 
la vez, demarca un
camino de cómo debe 
acompañarse su educación. 
Al igual que en el proceso de
la lecto-escritura, se requiere 
conocer las letras y las 
vocales para lograrlo, en la
educación emocional se 
requiere nombrar e identificar 
las emociones para
desarrollar la inteligencia 
emocional de las personas.

Emocionales: Conjunto de 
conocimientos, capacidades,
habilidades y actitudes 
necesarias para facilitar la 
comprensión, expresión y
regulación emocional. Las 
competencias emocionales 
comprenden: Conciencia
Emocional, Regulación 
Emocional, Autonomía, 
Inteligencia Interpersonal e
Intrapersonal y Habilidades de 
Vida y Bienestar.
Alfabetización Emocional: 
Término que representa la 
acción de educar las
emociones en el ámbito 
escolar, como componente 
transversal curricular con
carácter continuo.

Artículo 7º: El Ministerio de El proyecto de Ley señala en Se sugiere que el articulo sé le 
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Educación Nacional contará 
con un periodo de seis (06)
meses posteriores a la 
entrada en vigencia de la 
presente ley, para convocar y 
crear
la Comisión Nacional de 
Seguimiento y Evaluación de 
la Cátedra de Educación
Emocional. La Comisión 
quedará constituida así:
1. El Ministro(a) de Educación 
Nacional o su delegado(a).
2. El Ministro(a) de Salud y 
Protección Social o su 
delegado(a).
3. Un representante de la 
Federación Colombiana de 
Trabajadores de la
Educación (FECODE).
4. Un representante de la 
academia con experiencia en 
programas de desarrollo
psicoafectivo y educación 
emocional.
5. Un representante del 
Colegio Colombiano de 
Psicólogos (COLPSIC) 
experto
en salud mental y desarrollo 
infantil.
6. Un representante de la 
Confederación Nacional de 
Asociaciones de Padres
de Familia.

diferentes escenarios la 
importancia en desarrollo de
acciones desde la disciplina 
del trabajo social, sin 
embargo, cuando se crea la
Comisión Nacional de 
Seguimiento y Evaluación de 
la Cátedra de Educación
Emocional, se deja por fuera a 
representantes de esta 
profesión. Por lo tanto, se
recomienda incluir un (1) 
representante de este gremio.
Así mismo, con el propósito 
de poder dar cumplimiento al 
enfoque territorial
propuesto en la iniciativa 
legislativa, se sugiere la 
creación de una comisión de
orden Departamental, 
Municipal y/o Distrital, que 
evalúe la implementación de 
la
cátedra en el respectivo 
territorio

adicione un numeral y un 
parágrafo, así: 7. Un 
representante del Consejo 
Nacional de Trabajo Social.
Parágrafo: Esta Comisión se 
creará en cada ente territorial, 
cuya secretaría
técnica estará a cargo de la 
Secretaría de Educación 
departamental y municipal,
respectivamente.

Artículo 9°. Lineamientos 
generales para la 
implementación de la Cátedra 
de
Educación Emocional en los 
niveles preescolar, básica y 
media.
La implementación de la 
Cátedra de Educación 
Emocional, tendrá un carácter
formativo y preventivo cuyo 

Mediante la presente 
recomendación se pretende 
generar articulación entre el
proyecto de ley con los 
contenidos normativos 
determinados a partir de la 
Ley 1620
de 2013, y el Decreto 
Reglamentario 1965 de 2013 
en la forma en que se
encuentra compilado en el 

Se sugiere que el articulo 
quede así: Artículo 9° 
Lineamientos generales 
para la implementación de 
la Cátedra de
Educación Emocional en 
los niveles preescolar, 
básica y media.
La implementación de la 
Cátedra de Educación 
Emocional, tendrá un carácter

propósito será facilitar, en las 
y los estudiantes desde el
nivel preescolar hasta la 
media, el conocimiento de sí 
mismo, la regulación
emocional, el manejo 
adecuado de conflictos 
propios de cada momento de
desarrollo, y la 
potencialización de 
habilidades para la vida y 
competencias
emocionales en el marco de 
una sociedad pacífica, que 
permitan en las y los
estudiantes:
1. La estructuración integral 
de su identidad, incluyendo el 
respeto por su propia
individualidad y la de los 
demás
2. La búsqueda del bienestar 
emocional, personal y social.
3. El desarrollo de relaciones 
constructivas y empáticas con 
sus figuras de
cuidado y amor, pares, y 
sociedad en general.
4. Desarrollo de la autonomía, 
la toma de decisiones 
asertivas y la construcción
de su proyecto de vida.
5. Prevención de conductas 
de riesgo y problemas que 
afectan el bienestar
emocional y desarrollo 
integral de la niñez, infancia y 
adolescencia.

Decreto Único del Sector 
Educativo 1075 de 2015

formativo, preventivo y 
pedagógico cuyo propósito 
será facilitar, en las y los
estudiantes desde el nivel 
preescolar hasta la media, el 
conocimiento de sí mismo la 
regulación emocional, la 
gestión creativa de los 
conflictos, las prácticas
restaurativas, y la 
potencialización de 
habilidades para la vida y 
competencias
emocionales hacia la 
construcción de una cultura 
para la paz y el buen vivir, que
permitan en las y los 
estudiantes:
1. La estructuración integral 
de su identidad, incluyendo el 
respeto por su propia
individualidad y libertad, y la 
de los demás.
2. La búsqueda del bienestar 
emocional, personal, 
comunitaria y social.
3. El desarrollo de relaciones 
armónicas constructivas y 
empáticas con sus figuras
de cuidado y amor, pares, 
comunidad educativa y 
sociedad en general.
4. Desarrollo de la autonomía, 
la toma de decisiones 
asertivas y la construcción de
su proyecto y sentido de vida.
5. Prevención de conductas 
de riesgo y problemas que 
afectan la salud mental, el
bienestar emocional y el 
desarrollo integral de la niñez, 
infancia y adolescencia.
Mediante la presente 
recomendación se pretende 
generar articulación entre el
proyecto de ley con los 

contenidos normativos 
determinados a partir de la 
Ley 1620
de 2013, y el Decreto 
Reglamentario 1965 de 2013 
en la forma en que se
encuentra compilado en el 
Decreto Único del Sector 
Educativo 1075 de 2015.

Artículo 12°: Enfoque 
Territorial. El Ministerio de 
Educación Nacional deberá
garantizar el enfoque 
territorial en la 
implementación de la Cátedra 
Educación
Emocional, teniendo en 
cuenta la diferencia de las 
regiones en factores como: 
las
afectaciones generadas por el 
conflicto armado, la pobreza 
monetaria y
multidimensional, los 
indicadores de salud mental, 
así como otros que el 
Ministerio
de Educación Nacional 
considere pertinentes.

Se sugiere la inclusión del 
enfoque de acción sin daño, 
dado que al trabajar
asuntos relacionados con las 
emociones, quienes lideran 
estas intervenciones o
acciones formativas, deben 
reconocer y analizar los 
efectos negativos que,
posiblemente, se puedan 
generar en su actuar; es así 
como cada acción debe
prevenir, evitar o disminuir las 
afectaciones.

Enfoque de acción sin 
daño: Los y las profesionales 
que desarrollen los procesos
de formación y prevención en 
la Cátedra de Educación 
Emocional, deberán
implementar este enfoque de 
tal manera que logren 
identificar los factores de
riesgo de revictimización que 
puedan presentar dichas 
actividades, en tanto sus
principios, consecuencias e 
impactos puedan generar en 
su actuar; es así como
cada acción debe prevenir, 
evitar o disminuir las 
afectaciones

Cordialmente,
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